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El Proyecto FAO "GCP/GLO/324/NOR - Integrar el Derecho a la Alimentación Adecuada y la Buena Gobernanza en las Políticas, Legislación e 
Instituciones" (en una palabra, Derecho a la Alimentación a Nivel Nacional) es una continuación del apoyo de Noruega a Mozambique y el Estado 
Plurinacional de Bolivia (Bolivia), entre otros países, y marca el inicio de las actividades en Nepal y El Salvador, todo en vista del fortalecimiento de las 
instituciones nacionales y mecanismos de coordinación en sus esfuerzos por formular políticas y apoyar el proceso legislativo en materia de seguridad 
alimentaria y el derecho a la alimentación. El Proyecto abordará los desafíos del país, promoviendo el enfoque basado en los derechos humanos en los 
esfuerzos para lograr la seguridad alimentaria en todos los niveles - en la legislación, las políticas y el diseño, formulación, decisión y ejecución. El Proyecto 
también permitirá a la FAO participar en los esfuerzos globales para incorporar los derechos humanos en el trabajo para el desarrollo de los países. 

 
 

En el Día de los Derechos Humanos, llevado a cabo el 10 de Diciembre, el Equipo de Derecho a la 
Alimentación de la FAO lanzó un número de publicaciones y herramientas para ayudar a impulsar la 
progresiva realización del derecho a la alimentación. El proyecto contribuyó directamente en la 
publicación El derecho humano a la alimentación adecuada en el Marco Estratégico Global para 
Seguridad Alimentaria y la Nutrición - Un consenso global, escrito por FIAN International, la cual 
documenta el consenso alcanzado en el contexto del Marco Estratégico Global en relación a las 
recomendaciones que son particularmente interesantes desde una perspectiva del derecho a la 
alimentación. También ofrece importantes sugerencias a los actores interesados sobre cómo 
traducir el consenso global en práctica a nivel nacional, especialmente presentando una variedad de 
experiencias y estudios de caso que demuestran la importancia de un enfoque de la seguridad 
alimentaria y la nutrición basado en los derechos humanos. El Equipo también contribuyó en la 
versión nepalesa de Directrices Voluntarias en apoyo de la realización progresiva del derecho a una 
alimentación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional.  

En Bolivia, el equipo del proyecto nacional apoyó al Parlamento para incluir el derecho a la 
alimentación en el art. 16 de la Ley Marco del nuevo Código Niña, Niño y Adolescente aprobado 
por la Cámara de Diputados de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Esto fue el resultado de una 
colaboración entre la FAO, UNICEF y la Red Parlamentaria. Por otra parte, el proyecto continuó 
proveyendo su apoyo al Ministerio de Educación para la Ley Alimentación Complementaria Escolar 
(ACE). Finalmente, el Derecho a la Alimentación y el Frente Parlamentario Contra el Hambre fueron 
incluidos en un video institucional de la Representación de la FAO en Bolivia para sensibilizar al 
público sobre el Derecho a la Alimentación. Copias en DVD del video serán distribuidas entre 
relevantes actores interesados y autoridades. 

Como parte de la colaboración de la FAO con universidades, y en colaboración con la División de 
Protección Social de la FAO, el equipo del proyecto brindó una clase de dos horas de duración 
sobre el Derecho a la Alimentación y Seguridad Alimentaria a estudiantes de Derecho Internacional 
de la Facultad de Derecho de la Libera Università degli Studi Maria SS. Assunta (LUMSA) de Roma. El 
derecho a la alimentación es parte integral del currículo de grado.   

*** 
El Equipo para el Derecho a la Alimentación de la FAO trabaja en la implementación del derecho humano a una alimentación adecuada, 

aplicando las Directrices sobre el Derecho a la Alimentación. La visión que tenemos es la de lograr un pleno ejercicio de este derecho humano, 
a través del cumplimiento de las obligaciones legales de respetar, proteger y cumplir. 
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